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VISTOS:

El lnforme Legal N" 929-2025-GOREMAD/GRAJ de fecha 28 de octubre del 2028, emitido por la
Gerencra Regional de Asesoría Jurídica; el Memorando N" 8996-202s-GOREMAD/GRl de fecha '1 7 de octubre
de2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el lnforme N'268-2025-GOREMAD-GGR-OFEp
de fecha 15 de octubre de 2025 emitido por el Responsable de la Oficina Formuladora de Estudios y proyectos;
el lnforme N" 67-2025-GOREMAD/GGR/OFEP-SLQM de fecha 15 de octubre de 2025 emitido por el
Formulador de Proyectos - OFEP; el Memorando MULT. N" 031-2025-GOREMAD-GGR-OFEp de fecha 10 de
octubre de 2025 emitido por el Responsable de la Oficina Formuladora de Estudios y Proyectos; el Memorando
N" 8822-2025-GOREMAD/GR| con fecha de recepción 10 de octubre de 2025 emitido por el Gerente Regional
de lnfraestructura; el lnforme N' 056-2025-GOREMAD/GRI-SGEI/NFCH de fecha 07 de octubre de ZO2S
emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N" 92-2025-GOREMAD/GRI/SGEt/NFCH
de fecha 06 de octubre de 2025 emitido por la Coordinadora Proyectista Arq. Nely Fora Choqueza; el
Memorando N" 3340-2025-GOREMAD-GGR de fecha 30 de setiembre de 2025 emitido por la Gerencia
General Regional; el Memorando N" 040-2025-GOREMAD/GRl-SGEI de fecha 02 de octubre de 2025 emitido
por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N0 087-2025-GOREMAD/GGR-ORSyLO con
fecha de recepción 29 de setiembre de 2025 emitido por el Director de la Oficina Regional de Supervisión y
Liquidación de Obras; el lnforme N" 012-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/EP-JAHR de fecha 26 de setiembre
de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos; el Memorando (M) N'006-2025-GOREMAD/GGR-ORSyLO de
fecha 15 de setiembre de 2025 emitido por el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de
Obras; el Memorando N'8111-2025-GOREMAD/GRl de fecha 12 de setiembre de 2025 emitido porla Gerencia
Regional de lnfraestructura; el lnforme N" 002-2025-GOREMAD/GRl-SGEI/KCVG de fecha 11 de setiembre
de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N. g5-2029-
GOREMAD/GRI/SGEI/NFCH con fecha de recepción 28 de agosto de 2025 emitido por la Proyectista -SGEI;
el lnforme N0 867-2025-GOREMAD/GRl-SGSyLO con fecha de recepción 30 de junio de 2025 emitido por el
Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N' 025-2025-GOREMAD/GRt-SGSYLO/Ep-
JAHR de lecha 27 de junio de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos -SGSYLO; el lnforme N"O4O-2025-
GOREMAD/GRI-JMMT de fecha 05 de junio de 2025 emitido por el Evaluador -GRl; el Memorando N" 4404-
2O2S-GOREMAD/GRl de fecha 12 de mayo de2025 emitido por la Gerencia Regional de lnfraestructura; el
lnforme No 648-2025-GOREMAD/GR|-SGSyLO de fecha 12 de mayo de 2025 emitido por el Sub Gerente de
Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N"262-2025-GOREMADiGRI-SGEI/JLML con fecha de
recepción 07 de mayo de2025 emitido por la Sub Gerencia de Estudios de lnfraestructura; el lnforme N" 11-
202s-GOREMAD/GRIiSGSyLO/EP-JAAM de fecha 18 de junio de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos;
lnforme N"014-2025-GOREMAD/GRl-SGSyLO-CALA de fecha 20 de junio de 2025 emitido por el Evaluador
de Proyectos; el Memorando (M) N' 040-2025-GOREMAD/GRI-SGSYLO de fecha 12 de mayo de 2025 emitido
por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N" OO2-2025-GOREMAD/GR|-
SGEI/JLML con fecha de recepción 30 de enero de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de
lnfraestructura (e); el Oficio No 137-202s-GOREMAD/GRl-SGSyLO de fecha 28 de mayo de 2O2S emitido por
el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el lnforme N" 019-2025-GOREMAD/GRl-SGSyLO/Ep-
JAHR de lecha 27 de mayo de 2025 emitido por el Evaluador de Proyectos -SGSYLO; el Memorando N' 138-
2025-GOREMAD/GR|-SGSYLO de fecha 07 de mayo de 2025 emitido por el Sub Gerente de Supervisión y
Liquidación de Obras; el Oficio N" 057-2025-GOREN¿AD/GR|-SGEI con fecha de recepción 06 de mayo de
2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el Oficio N" 079-202s-GOREMAD/GRl-
SGSyLO con fecha de recepcrón 26 de marzo de 2025 emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación
de Obras; el lnforme N"002-2025-WRPG de fecha 21 de mazo de 2025 emitido por el lng. E|ectrónico -DRTC;
el lnforme N" 280-2025-GOREMAD/GRI-SGSyLO de fecha 20 de febrero de 2025 emitido por el Sub Gerente
de Supervisión y Liquidación de Obras; el Oficio N"00'1-2025-GOREMAD/GRI-SGEI con fecha de recepción 30
de enero de 2025 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el lnforme N" OO7-2024-
GOREMAD/GGR-GRI-SGO-CHDCM de fecha 20 de diciembre de 2024 emit¡do por el Consultor lng. Charles
Dummar Camasca Macedo; la Carta N"078-2024-GOREMAD/GR|-SGEIiJAHR de fecha 11 de noviembre de
2024 emitido por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el Oficio N"650-2024-GOREMAD/GRl-
SGSyLO de fecha 08 de noviembre de 2024 emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras;
el Oficio N" 974-2024'GOREMAD/GR|/DRTC de fecha 07 de noviembre de 2024 emitido por el Director
Regional de Transportes y Comunicaciones; el Oflcio N' 487-2024-GOREMAD-GRl-DRTC/DITEL de fecha 06
de noviembre de 2024 emitido por el Director de Telecomunicaciones; el lnforme N"OO9-2024/DRTC/DITEL/Lpe
de fecha 04 de noviembre de2024 emitido por el lng. Electrónico Lenin Portugal Quito; el Informe N" Og5-2024-
GOREMAD/GRl/SGSyLO/EP-JAAM de fecha 21 de octubre de 2024 emitido por el Coordinador/Evatuador de
Proyectos, el Oficio N'049-2024-GOREMAD/GRl-SGEI con fecha de recepción 01 de octubre de2024 emitido
por el Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e); el Oficio N" 692-2025-GOREMAD/DIRESAMDD-DR-
OEPP con fecha de recepción 16 de abril de 2025 emitido por el Director Regional de Salud; el lnforme N"11-

r el Jefe de la Unidad de202S-GOREMAD/DIRESA-OEPP-UPl de fecha 1 5 de abril de 2025 emitido
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de la d para Varones y
"Año de la Recuperación y Conso lldac¡ón de la Econom¡a Peruana"

"Madre de Oios, Capital de la BlodlveE¡dad del perú,'

Estratégico -DIRESA; el lnforme l

emitido por el Jefe de la Unidad d

CONSIDERANDO:

Proyectos de lnversió n; el Oficio N" 054-2025-GOREMADiGR| de fecha 11 de feb rero de 2025 emitido por el
Gerente Region al de lnfraestructura; el lnforme N" 194-202S-GOREMAD/GRl_SG SyLO con fecha de recepción
07 de febrero d,e 2025 emitido por el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras; el Oficio N" OO5-
2025-GOR EMAD/GRl-SGEI con fecha de recepción 06 de febrero de 2025 emitido por el Sub Gerente de
Estudios de lnfraestructura, el Oficio N" 132-202S-GOR EMAD/DIRESA-MDD/OEPP-DR con fecha de
recepción 31 de enero de 2025 emitido por el Director Regional de Salud; el Oficio N. 037-2025-
GOR EMAD/DIRESA-OEPP de fecha 30 de enero de 2025 emitido por el Director Ejecutivo de Planeamiento

N" 001-2025-GOR EMAD.DI RESA.DEPE-UPI de fecha 29 de enero de 20ZE
e Proyectos de lnversión; y demás documentos adjuntos:

Que, de conform¡dad con la Constitución Política del Estado, la Ley N. 276g0 -Ley de
Reforma Constitucionaldel Capítulo XlV, delTítulo lV sobre Descentralización, Ley N" 27g61 -Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes N" 21g02 y N" 2g013, se le
reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que' el Gobierno Regional de Madre de Dios, a través de la Gerencia Regional de
lnfraestructura y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial implementa los mecanismos apropiados para la ejecución de obras de su ámbito
jurisdiccional adoptando la modalidad más adecuada en la ejecución del presupuesto transferido
por el Gobierno Central, teniendo la capacidad de ejecutar proyectos y obras bajo la modalidad de
Ejecución Presupuestaria Directa, por Encargo y por Contrata.

de orov de inversión en lámbito reoional sus comoonentes
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BEG e elaboración de ped¡entes
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LoP los dispositivos leqales viqentes", y la Sub Gerencia de Obras de lnfraestructura, es responsable de

A

los destinados ra tal fin con a la normativid viqente.

Que, mediante lnforme N" 087-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO con fecha de recepción 29de setiembre de 2025,la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras informa a la
G_erencia General Regional, en el coñtexto de_la revisión olt fipeoiente Técnico del proyecto:
"Mejoramiento y Ampliación del servicio de satud en el Puesto de salud La Novia Distrito de
Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios,,, con COOigo Úni-áde lnversiones N" 2550773, expediente que fue_g¡ni!id9 al equipo evaluador para su revisión y
evaluación, emitiendo el lnforme N' 12-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/EP-JAHR ir"go de tos
antecedentes, análisis Concluye:

La Evaluación del Expediente Técnico por pañe de los Evaluadores de la oficina Regional de Supervisión
y LiquidaciÓn de obras ha concluido y declaramos su Conformidad Técnica en todas sus especiatidades.
En consecuencia' esta Coordinación remite el Expediente Técnico con el contenido de dicho estud¡o con
las firmas de los Proyectisfas y Evaluadores en las respectivas especialidades en /os 24 archivadores + 01
CD. Para su trámite respectivo.

ANÁLISIS:
Esta Oficina, luego de la revisión de la documentación y análisis de los antecedentes ApRUEBA el

ramientoEx Técnico del
CENTRAL
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"Año de la Recuperaclón y Consolldación de la Péauaña"

"Madre de Dlos, Capital de la BlodiveEidad det Perú,,
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La
cód

Novia Distrito de Tahuamanu - Provincia de Tahuamanu - Departamento de Madre de Dios"
de lnversiones N' 2550773

, con
ctu ra estal lo si uiente:

Son: Veint¡cinco Millones t\4il Novenla y Cinco con 721100 soles.
Modal¡dad de Ejecución: Administración lnd¡recta (Contrata).
Tiempo de Ejecución: 300 días calendar¡os (10 meses)

CONCLUSION:

Por lo todo lo expuesto, antecedentes y análisis de acuerdo a las Funciones establecrdas en el
Reglamento de Organización y Funciones v¡gente, APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto de
lnversión Pública "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia
Distrito de Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código Único
de lnversiones N' 2550773, por lo que se remite a su despacho para que se derive a la Sub Gerencia de
Estudios de lnfraestructura para su trámite correspondiente, posterior aprobación mediante acto resolutivo.

Que, mediante lnforme N" 67-2025-GOREMAD/GGR/OFEP-SLQM de fecha 15 de octubre
de2025 el Formulador de Proyectos -OFEP: Econ. Sandra Liliana Quecaño Mayo, remite lnforme
de Consistencia Técnica N" 005-2025-GOREMAD/GGR/OFEP del Proyecto: "Mejoramiento y
Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia Distrito de Tahuamanu -
Provincia de Tahuamanu -DepaÉamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones
N" 2550773.

Se adjunta al presente: lnforme:
- lnforme de Consistencia Técnica N" 00*202*GOREMAD/GGR/OFEP, aprcbado del proyecto en menc¡ón,

asimismo, se realizó el rcgistro respectivo en el banco de inversiones, que va en 29 fol¡os.
- 01 folder man¡la con 415 folios en or¡g¡nal.
- 24 archivadores + 0l CD, que lleva como conten¡do el expediente técnico.

INFORME DE CONSISTENCIA TECNICA N" OO5.2O25.GOREMAD/GGR/OFEP
1. ANTECEDENTES:
2. MARCO NORMATIVO:

a) El Reglamento dal Decreto Législativo N' 1252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual
y Gestión de /nverslones, aprobado bajo Decreto Supremo N' 284-201 8-EF, Mod¡ficado por Decreto Supremo N' 1 79-2020-EF.
(... ).

b) La Direct¡va General del Sisteña Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de lnvers¡ones, aprobada bajo resoluc¡ón
Directoral N'001-2019-EF/63.01 y Mod¡ficada porla Resolución Directoral N'006-2020-EF/63-01, (...).

c) Formato N" 08-Ar Reg¡stro en la Fase de e¡ecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón de la D¡rectiva General del S¡stema Nac¡onal
de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. (...)
Secc¡ón A dol Forñato N' 08-A que correspond' a la UF: (...)
Secciór, B clel Fomato N' 08-A qué corresponde a la UEI: (...)

3. DEL ESTUDIO DE PREINVERSION:
3.1 ObJétivo del Proyecto;

Adecuado acceso de la población al ámbito de ¡nfluenc¡a de /os se/vicios de salud del P.S. La Novia del Disttito de Tahuamanu,
Prov¡nc¡a de Tahuamanu, Depafiamento de Madre de Oios. (...)

3.2 Descripción de la alternativa recomendada:
Componente N' 1: Conformada UPSS consu/la extema, UPSS atenc¡ón de urgenc¡a y emergenc¡as, IJPSS Patologta Cltn¡ca,
UPSS farmac¡a, UPSS gestión de la lnformac¡ón/Adm¡nistrac¡ón, UPSS Se/v¡cios Generales (Transpottos, cada fuena, cadena
de fio, almacén, salud amb¡ental), UPSS Se/v¡clos complementarios (Sala de usos m¿iltlples, Residencia de Personal y
Guardianla), la lnlraestructura Techada construida será de 1,155.08 ñ2. Tamb¡én contempla la construcción de una
intraestructura de Contingenc¡a, Confomada para UPSS de consulta erfema, UPSS urgenc¡as y energencias, UPSS afención
con medicamentos, UPSS seryicios generales, con un área total de 179.71 m2.
Componente N' 2: Adquis¡ción de Equipamiento rnéd¡co: 45 equ¡pos biomédico, 93 equ¡pos complementarios, 26
electrcmecánicos, TIC 213, 28 set instrumental, 220 mobil¡arios adm¡n¡strat¡vos, 177 mobil¡ario cllnico, 2 vehtculos: ambulanc¡a
tenestre Rural Tipo I y Motoc¡cleta, de acuerdo a las Especificac¡ones técnlcas.
ComPonente N' 3: Adecuada Capacidad de ges1ón de los sevicios de salud del Puesto de Satudr Prograñas de capacitac¡ón
para brindar sev¡c¡os de sa/ud con calidad. La capac¡tación al personal asistenc¡a y adm¡n¡stnt¡vo (personal CAS y Nombrado)
consta de 32 temas bajo la modal¡dad de cursos telleres.

3.3 Demanda:
Cuadro N' 01: Demancla (...) fol¡o N' 443.
Se ooserva en el seN¡c¡o de consulta extema un total de 6,081 atenciones, atención de urgencias y emergenc¡a un total de 419
atenciones. Patologla clln¡ca 1,300 atenc¡ones, Des¡nfecc¡ón y esterilización 246 atenciones, a la protección del año 10.
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ESTRUCTURA PRESUPUESTAL - R CONTRATA
COSTO D¡RECTO 16,475,7 63.99s/.

13.470/o CD s/. 2,219,952.33
UTILIDAD 6.000/. CD s/. 988.545.84
PRESUPUESTO REFERENCIAL SIN I.C.V. L9 .684 .262 .16s/.
tcv 18% 1 8.000/o ST s/. 3,543,167.79
PRESUPUE§TO REFERENCIAL CON I.C.V. 23.227.429.35s/.
COSTO DE SUPERVISIÓN OBRA (INC IGVY UTILIDAD) s.620/r CE 1,306,092.49s/.
GESTION DE PROYECTO 0.400/c cE 91.952.20
ELABoRACtoN DE ExpEDtENTE TÉcNrc0 2 144/o CE 497.615.91s/
LIQUIDACION DE OBRA Y CIERRE DE PROYECTO (INC, ICV Y UTILIDAD)
ToTAL DE rNvERstóN DEL pRoyEcro

0.840/0 CE s/. 195,196.0s
§/. 25.319.286.00

CONTROL CONCURRENTE 0.600/o TI s/. 151.909.72
COSTO TOTAL DE INVERSION s/. 25,470,t95.72
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3.4 Presu puesto: Cuadro N'03 [ilonto de lnversión según el Estudio de pre lnversión (...) folio N.442
Monto de lnversión según el Estudio de pre¡nver§ión S/. 16,729,.101.12.

¡l DEL EXPEDIENTE TECNTCO:
4.1 ObJetivo del Proyecto: (...)
4.2 Descripción del Proyecto lntegral

4.2.'l Componentes del prcyecto: (...)
4.2.2 Planteam¡ento fécnico (...)

4.3 Dimensionamiento:
4,4 Presupuesto: El costo del proyecto es de Ve¡nticinco Millones Cuatroc¡entos Setenta M¡l Ciento Noventa y C¡nco con 7211OO

tal como se detalla en el iente cuadro

4.5 Resultados de la Evaluación Social de acuerdo a las mod¡ficaciones presentadas:
Cuadro N" 07 Evaluac¡ón a precios pr¡vados (...) foljo N'430.

4.6 Tiempo de Ejecución:
El Plazo de ejecución física del proyecto previsto es de 10 meses (360 días calendarios).

4.7 Modalidad de Ejecuc¡ón:
La Modalidad de Ejecución será por Administración lndirecta 'CONTRATA".

5 ANALISIS:
5.1 Concepc¡ón Técnica

5.1.1 Objétivo d6l proyecto
5.1.2 Determinación de la demanda:
5.1.3 Capacldad de producclón
5.1.4 Componentes y metas
5.'1.5 Locallzaclón

La local¡zac¡ón del Proyecto se mantiene dentro del área de ¡nfluenc¡a, ubicado en la Localidad de Centro Poblado La
Nov¡a, D¡strito de Tahuañanu, Prov¡ncia de Tahuamanu, Depadamento de Madre de D¡os. El terreno es de propiedad del
M¡n¡steiodeSalud,segúnel documento: Pañ¡da Reglstra/N'11158175afavordel M¡nisteríodeSalud,el terrenotiene
un área de 10,391 .35 m2, Per¡metro de 419.7 4 m, con los slgulertes ,neros l. ..).

5.1.6 Tecnologia
5.'1.7 Variac¡ón Presupuestal:

A continuación, se muestra el Cuadro Comparativo de Variación Presupuestal de entre el Proyecto a n¡vel de
preinversión y el expediente técnico a nivel de componentes y metas: Cuadro (...) folio N" 4231

5.'1.8 Sosten¡billdad del Proyecto:
La sosten¡b¡l¡dad del proyecto está detem¡nada por la paft¡c¡pac¡ón de las ent¡dades ¡nvolucradas. el Gobierno Regional
de Madre de D¡os asum¡ó la ejecuc¡ón del Proyecto ten¡endo programado el in¡c¡o de ejecuc¡ón del año 2025.
La Dirección Reg¡onal de Sa/ud -DIRESA. de MDD estará a cargo de la operación y manten¡rn¡ento como se ind¡ca en los
documentos de sosten¡b¡l¡dad (se adjunta Acta de Operac¡ón y Manten¡m¡ento)

5.2 Goncepción Económ¡ca:
5.3 Dimensionamiento:
5.4 Certificac¡ón Ambiental:

El presente PIP cuenta con Ceft¡ficac¡ón Amb¡ental en la Categorla I - Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental (DlA), em¡t¡do por la
D¡recc¡ón de Ceft¡f¡cac¡ones y Autorizaciones de la DIGESA med¡ante Resolución D¡rectoral N' 2328-2025/DCEA/DIGES//SA
el 31/04/25.

6 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:
6.1 Conclus¡ones:

El estudio definitivo mant¡ene la m¡sma capacidad de producción, manten¡endo el objet¡vo del proyecto, por lo
cual no varia su concepción técn¡ca, económ¡ca y d¡mens¡onamiento de los conten¡dos en el estudio de
pre¡nvers¡ón.

* El presente PIP cuenta con Ceftif¡cac¡ón Amb¡ental en la CategorÍa I - Declarac¡ón de lmpacto Añb¡ental (DIA). enit¡do por la
D¡recc¡ón de Cerl¡f¡cac¡ones y Autorizac¡ones de la DIGESA mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 2328-202,/DCENDIGESA/SA el
31/04/25.

., La conform¡dad del Exped¡ente Técn¡co se dio med¡ante lnforme N' 012-2025-GOREMAD/GGR-ORSYLO/EP-JAHR
recepc¡onado el 26/09/25, por pafte del Com¡té Evaluador.

., La Of¡c¡na Regional de SupeN¡s¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras, tram¡ta la aprobac¡ón del exped¡ente técnico med¡ante lnforme N'
oE7 -2o2 5-G O RE M ADIG GR-ORS yLO, del 29/a9/2 5.

* Cabe ¡nd¡car que en esla etapa del proyecto de ¡nvers¡ón no se /'evlsa el conten¡do n¡ la cal¡dad del exped¡ente técnico, por lo
gue es responsab¡l¡dad de los protes¡onales que elaboraron el exped¡ente técn¡co y de los profesionales que lo rev¡saron, el
mlsmo se aprueban med¡ante lnfome N" 087-2025-GOREMAOIGGR-ORSytO.
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PRESUPUESTAL - POR CONTRATA
COSTO DIRECTO CD s/. 16,475,763.99

B CASTOS CENERALES 2,219,952.33s/ 13.470/0 CD
C UTI LIDAD ll 988,545.84S/, 6.0 0olo CD
D PRf, SUPUESTO RETERENCIAL SIN I.G.V. ST s/. 19 .684 .262 .16
E lOV 180/a ICV s/. 3,543,167.t9 18.000/o ST
F PRESUPUESTO REFERENCIAL CON I.G.V. CE 23 ,227 ,429 .3 Ss/,
G cosTo DE suPERVtstÓl¡ oBRe 0nc tcv y uTtLtDAD) SO s/. 1,306,092.49 5.620/0 CE
H CESTION DE PROYECTO 9 1,952.20s/. 0 404/0 CE

I ELABoRAcToN DE ExpEDIENTE TÉcNtco ET s/. 497,615.91 2.l4Vo CE

I
LIQUIDACION DE OBRA Y CIERRE DE PROYECTO
(lNc. rcv Y UTtLtDAD) LO 195.196.05s/ 0.44o/n CE

K TorAL DE tNvERstóN DEL pRoyEcro TI 2 5.3 1A.2a6.00s/.
CONTROL CONCURRENTE CC s/. 151,909.72 0.600/o TI

M COSTO TOTAL DE TNVERS¡ON cTt 25,470,195.72s/,
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* De la revisión se Observa que la mod¡frcac¡ón presentada
por lo que se Aprueba la Consistencia del pl en cuest¡ón.

por la Un¡dad Ejecutora no altera la concepc¡ón técn¡ca del proyecto,

6.2 Recomendaciones:
La U.E.l. al realizar el reg¡stro del Formato 8-A (Secc¡ón B) deberá ¡ndicar s¡ el proyecto se ejecutará con más de un exped¡ente
técnico, realizar esla p/ec¡slón es muy ¡mpoíante, asl una vez culm¡nado el exped¡ente técn¡co de la segunda etapa esta rem¡t¡rá
al Area Funcional de Estudios y Proyectos, pan la aprobación de la Consistencia.
Las Un¡dad Ejecutora de lnversiones son /os órganos responsabtes de la ejecuc¡ón de /as lnyerslones y se sujelan al d¡seño de
las inversiones aprobado en el banco de invers¡ones, por to cua! la Gerencia Regional de lntraestructura, se debere mantener
actual¡zado /o§ reg¡slros en el banco dé invers¡ones, conforme a lo dispuesto en la D¡rect¡va General del S¡steme Nac¡onal de
Programac¡ón Mult¡anuel y Gest¡ón de lnversiones.

Que, mediante lnforme N" 002-2025-GOREMAD/GRI-SGEI/KCVG de fecha 11 de
setiembre de2025la Sub Gerente de Estudios de lnfraestructura (e) remite el Expediente Técnico
Final en digital, para su evaluación y aprobación, del Proyecto con CUI No 2550773; conforme lo
manifiesta el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Obras lng. Juan Felipe
RodrÍguez Pasco, señala que la evaluación del expediente técnico por parte de los Evaluadores de
la ORSYLO, ha concluido y mediante lnforme N' 012-2025/GOREMAD/GGR-ORSYLO/EP-JAHR
declaran la Conformidad Técnica en todas sus especialidades, por lo que la Oficina Regional de
Supervisión y Liquidación de Obras; luego de la revisión de la documentación y análisis de los
antecedentes Aprueba el Expediente Técnico con la Modalidad de Ejecución por Administración
lndirecta -por Contrata del PIP con CÚl No 2550773, mediante lnforme No OB7-2025-
GOREMAD/GGR-ORSYLO con fecha de recepción 29 de setiembre de 2O2S', seguidamente
mediante lnforme N' 056-2025-GOREMAD/GRl-SGEI/NFCH de fecha 07 de octubre de 2025 ta Sub
Gerencia de Estudios de lnfraestructura (e) remite lnformación de Sustento de Variación y el
Formato N" 08-A (adiunta lnforme de Susfento de variación), para su revisión y Aprobación del Proyecto
con CUI No 2550773; asimismo mediante lnforme N" 268-2025-GOREMAD-GGR-OFEP de fecha
15 de octubrede2023 la Responsable de la Oficina Formuladora de Estudios y Proyectos, remite
lnforme de Consistencia Técnica N' 005-2025-GOREMAD/GGR/OFEP del Expediente Técnico del
Proyecto con CUI No 2550773, el cual indica la Aprobación y Registro de la Consistencia del
Proyecto, para la Aprobación lntegral del Expediente Técnico del Proyecto, denominado con Código
Unico de lnversiones No 2550773, por lo que el Responsable de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios, mediante el Memorando N" 8gg6-2025-
GOREMAD/GRI de fecha 17 de octubre de 2025, remite y solicita la aprobación det Expediente
Técnico elaborado por la Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del Proyecto:
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia Distrito de
Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código único de
lnversiones N' 2550773, el mismo que cuenta con lnforme de Consistencia, y solicita su aprobación
mediante acto resolutivo. Adjunta Formato 8-A.

Que, el Registro en el Banco de lnversiones de la Aprobación del Expediente Técnico
elaborado por la Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del Proyecto de lnversión pública,
denominado: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud La
Novia Distrito de Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios,',
con Código Único de lnversiones N' 2550773; se realizará una vez se emitida la Resolución de
Aprobación del Expediente Técnico elaborado por la Modalidad de Administración lndirecta -
Contrata del PIP con C.U.l. N'2550773, conforme a lo consignado en el numeral 33.2 del artÍculo
33" -Ejecución física de las inversiones, de la Directiva N'OO1-2019-EF/63.01 ,,Directiva General
del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones", donde señala:
"33.2 Las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser registradas por la
UEI antes de su ejecución, mediante el Formato N' 08-A:Reglstro en la fase de-Ejecución para
proyectos de inversión y Formato N" 08-C: Reglsfros en la fase de Ejecución para IOARR, según
corresponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de
proyectos de inversión". La Directiva antes acotada es importante debido a que establece las
obligaciones de las Unidades Ejecutoras de lnversiones, con la finalidad de cumplir con los plazos
y condiciones establecidos en el expediente técnico, las mismas que se efectúan a través de una
supervisión constante de la obra -se adjunta Formato N"Og-A.

Que, de acuerdo a la normatividad vigente (Directiva N' 001-2019-EF/63.01 Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones), en lo que se
refiere a la elaboración y aprobación de expediente técnico, el artículo 32' Elaboración y aprobación
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del expediente técnico o documento equivalente, en su numeral 32
que " Previamente al registro del resultado del expediente técnico o
remite el Formato N' 08-A: Regisfros en la fase de Ejecución

,2 de la referida norma, señala
documento equivalente, la UEI
para proyecfos de inversión

debidamente visado y firmado a la UF para su revisión, evaluación y posterior aprobación de ta
conslsfencia de dicho documento con las concepción técnica y el dimensionamiento det proyecto de
inversiÓn. La aprobación de la referida consistencia constituye requisito previo para la aprobación
del expediente técnico o documento equivalente.", Por Io que cumplen con adjuntar el Formato 08-
A: Registros en la fase de Ejecución (8. Datos de la fase de Ejecución Expediente técnico o
documento equivalente y programación de Pl), para proyectos de inversión, debidamente firmado y
visado por el responsable de la UEI-GRI; Asimismo el Expediente Técnico elaborado por lá
Modalidad de Administración lndirecta -Contrata del PIP: "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia Distrito de Tahuamanu -Provincia de
Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N" 2550773
se encuentra saneado física y legalmente. La localización del Proyecto se mantiene dentro del área
de influencia, ubicado en la Localidad de Centro Poblado La Novia, Distrito de Tahuamanu, provincia
de Tahuamanu, Departamento de Madre de Dios. El terreno es de propiedad del Ministerio de Salud,
según el documento: Partida Registral N' 11158175 a favor de la DIRESA, el terreno tiene un área
de 10,391.35 m2, Perímetro de 419.74 m,; asimismo se cuenta con la respectiva documentación
legal del Expediente Técnico, Autorización de Ejecución de Obra, Documento de acreditación de la
Titularidad del Terreno; la Sostenibilidad del proyecto está determinada por la participación de las
entidades involucradas, el Gobierno Regional de Madre de Dios ha asumido la ejecución del
Proyecto teniendo programado el inicio de la ejecución según el PMI en el año 2025,La Dirección
Regional de Educación -MDD estará a cargo de la operación y mantenimiento como se indica en
los documentos de sostenibilidad; Así mismo cuenta con'. VOLTJMEN 01 - Resumen Ejecutivo -
Memorias Descriptivas y Memorias de Cálculo: Memoria Descriptiva de Arquitectura, Memoia de
Seguridad, Memoria de Calculo; VOLUMEN 02 - Memorias Descriptivas y Memorias de Cálcuto: Memoria
Descriptiva de lnstalaciones Sanltanas, Memoia de Cátculo de lnstalaciones Sanlfanas, Memoria Descriptiva
de lnstalaciones Eléctricas, Memoria de Cálculo de lnstalaciones Eléctricas, Memoria Descriptiva de
lnstalaciones Electromecánica, Memoria de Cálculo de lnstalaciones Electromecánica, Memoria Descriptiva de
lnstalaciones Telecomunicaciones, Memoria Descriptiva Equipamiento Biomédico y Anexos, - Resumen de
Metrados; VOLUMEN 03' Desarrollo de Metrados: Metrados de Estructura, VOLUMEN 04 - Desarrollo de
Metrados: Metrados de Estructura, Metrados de Arquitectura, Metrados de lnstalaciones Sanitarias;
VOLUMEN 05 Metrados de lnstalaciones Eléctricas, Metrados de Electromecánica + Anexos, Metrado de
Telecomunicaciones + Anexos, Metrado de Equipamiento Biomédico, - Especificaciones Técnicas,
Especificaciones Iécnicas de Estructuras; VOLUMEN 06 - Especificaciones Técnicas: Especificaciones
Técnicas de Arquitectura, Especificaciones Técnicas de lnstalaciones Sanllarlas, Especificaciones Técnicas de
lnstalaciones Eléctricas; VOLUMEN 07 - Especificaciones Técnicas: Especificaciones Técnicas de
lnstalaciones Eléctricas, Especificaciones Técnicas de Electromecánicas, Especificaciones Iécnlcas de
Telecomunicaciones; VOLUMEN 08 - Especificaciones Técnicas: Especificaciones Técnicas de
Equipamiento Biomédico; - Cosfos y Presupuestos del proyecto: PRESUPUESIO y GASIOS
GENERALES: Resumen de Presupuesfo, Resumen de Costo directo, Gasfos generales, Gasfos de
supervisión, Gaslos de gestión de proyecto, Gasfos de elaboración de expediente técnico, Gastos de
liquidación, Gasfos de control concurrente, Prec¡os Cantidad requeridos, Análisis de precio unitario; VOLUMEN
09 ' Costos y Presupuesfosr Anállsls de precio unitario, Formula polinómica; VOLUMEN 10 - Costos y
Presupuesfos: Cotizaciones, Cronograma y Calendario, Cronograma ejecución de Obra.; VOLIJMEN 11 -
Cosfos y Presupuestos: CRONOGRA MA Y CALENDARIOS: Cronograma Vatorizado de Obra, Cronograma
de Adquisición, - Planos del Proyecto, - Planos de Arquitectura: Planos Generales de Arquitectura;
VOLUMEN 12 - Planos de Arquitectura: Planos de Seguridad, Plano de Bloques; VOLUMEN 13 - ptanos de
Arquitectura: Planos de Detalle de Arquitectura; VOLUMEN 14 - Ptanos de Arquitectura: plano de Detalle
de Arquitectura, ' Planos de Estructuras: Planos de Estructuras; VOLIJMEN 15 - Plano de Estructuras:
Planos de Estructuras; VOLUMEN 16 - Plano de Estructuras: Planos de Estructuras; VOLUMEN 1T - plano
de lnstalaciones Sanitarias, - Plano de tnstalaciones Etéctricas; VOLIJMEN lO - plano de
Electromecánica, - Plano de Comunicaciones, - Plano de Equipamiento Biomédico; VOLUMEN 19 -
Esfudios Básicos.' Estudio Topográfico, Puntos Geodéslcos, Estudio de Sueios, EVAR; VOLIJMEN 20 -
Esfudios Básicos.'Esfudios Hidrogeológico, Gestión Ambientat inctuye Certificación Amb¡ental. VOLUMEN 21
' Esfudios 8ásicos.' Gestión Ambiental: VOLUMEN 22 - Estudios 8ásicos.' Gesflón Ambiental; VOLUMEN
23'Estudios Básicos: Plan de Capacitación, tTL-lnforme Técnico de Selección de Terreno; Gestión de Riesgo
en Planificación de Obra -PGR, Slsfema de Utilización - Documentación: Estudio de la Demanda,
Saneamiento Físico Legal y/o arreglos lnstitucionales, Factibitidad de Serylclos 8ásicos, Secciones Viales -
SEDE CENTRAL
Jr. Tupac Amaru 10 G-3 con Av. Andrés Malea
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de Dios - perú
ooremad@reoionmadrededros oob oe
httos://\M oob pe/reoionmadreded¡os

¡t

§

td0

B0

q
o
t9

Of¡c¡na de Coordinación Administrativa Lima
Av. Alfonso Ugarte N' 873 6to. Piso

(0051 x01 )4244_388
o@lgoremad@regtonmadrededios gob.pe

https / tw aob oe/reoionmadrededios

vo Bo

Gobernación Regíonal Gerencia General Regional

,*



w Cob;erno Qegroñal
Madre d€ D¡os

\r-
TFS

Gerencia General Regional

de lgualdad de para l\4uje res"
Peruana"

del Peni"

RT

Zonifrcación de Usos, Ceñificación de lnexistencia de Resfos Arqueológico, Ptan de Monitoreo Arqueológico,
Delloligion y Desmontaie Otros acuerdos Normativos; VOLUMEN 24 - Ptan de Contingencia: MEMORIA
DESCRIPTIVA: Memoria Descriptiva de Arquitectura, Memoria Descriptiva de lnstatáciones Sanllarlas;
Memoia Cálculo d lnstalaciones Sanifanas, Memoria Descriptiva de lnstalaciones Etéctricas; METRADOS:
Metrados de Estructuras, Metrados de Arquitectura, Metrados de lnstalaciones Sanitaria, Metrados de
lnstalaciones Eléctricas; ESPECIFICACIO/VES IECN/CAS Especificaciones Técnicas de Estructuras
Especificaciones fécnicas de lnstalaciones Sanitaria, Especificaciones Iécnicas de lnstalaciones Eléctricas,.
PLANOS: Planos de Arquitectura, Planos de Estructuras, P/anos de lnstalaciones Sanlfana. planos de
lnstalaciones Eléctricas; los que forman parte de los requisitos para su aprobación, conforme a lo
señalado en el art. 32" de la Directiva mencionada.

Que, del estudio y anál¡s¡s de los documentos adjuntos al presente expediente, se
desprende que el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión Pública denominado:
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia Distrito de
Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código único de
lnversiones N'2550773, se encuentra expedito para su aprobación por cumplir con laJnormas de
carácter técnico legal previstas; por lo que en ese sentido cabe señalar que el costo total de inversién
viable aprobado es de: S/. 16,729,101.12 soles, y elmonto de Ejecución del Proyecto de lnversión
Pública en mención será de S/ 25,470,195.72 (Veinticinco Millones Cuatroc¡entos Setenta Mil
Ciento Noventa y Cinco con721100 soles) lncluido l.G.V., con un plazo de eiecución de 300 días
calendarios (10 meses), baio la modalidad de Eiecución por Administración lnd¡rectá .Contrata

Con las visaciones de la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamlento Territorial, y de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Regional de Madre de Dios y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N' 27783 - Ley de Bases de la Descentralización y sus mod¡flcatorias, Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N" 069-
2019-GOREMAD/GR, de fecha 20 de febrero del 2019 y el Reglamento de Organización Funciones
- ROF del Gobierno Regional de Madre de Dios, aprobado mediante Ordenanza Regional N' 027-
2024-RMDD/CR, de fecha 27 de noviembre de 2024.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
Pública, denominado: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Salud en el Puesto de Salud
La Novia Distrito de Tahuamanu -Provincia de Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios,,,
con Código Único de lnversiones N" 2550773, con un presupuesto ascendente a la suma de S/
25,470,195.72 (Veinticinco Millones Cuatrocientos Setenta Mil Giento Noventa y Cinco con
721100 soles) lncluido l.G.V., se adjunta al presente: 464 fotios + 24 Archivadores y 01 CD, y conforme
ala uiente estructura presupuestal

A. Tiempo de Ejecución:
El Plazo de ejecuc¡ón fisica del proyecto prevista es de l0 ,?eses (3oo dtas catendaios)

4'
tO

r-, c,

r{

VO BO

RESUMEN DE LA EsrgucruRA pREsupuEsrAL - ron r¡rcucróru POR CONTRATA

-Prcvinc¡a de Tahuamanu -Depaíamento de MadE de üos",
2550773.

CLIENTE! GOBIERNO RECIONALDE MADRE D|OS
uglc.tclótr¡¡ TAHUAMANU - TAHUAMANU - MADRE DE Dtos
fECHA: MAYO 2023
PRE§UPUESTO TOTAL: S/, ZSA1o,t9S.1z

Salud La Novia O¡slilo
con Código Ún¡6 de

Salud en dePuesloPROYECTO: "Mejo@miento y Ampt¡ac¡ón det Sev¡c¡o de de Tahuamanu
/nyersiones N'

B GASTOS OENERALES CC

rt , tot* t r,t oJ_t,

s/. 2,219.952.33 13.470/a CD
c UT¡LIDAD U s/ 988.545.84 6.00% cD
D PRESUPUESTO RETERENCIAL S¡N I,G.V, ST 19,6a4,262.16s/.
t rcv 18Va tcv s/. 3.S43.167 lg 18.009o ST
F PRESUPUESTO REFERENCIAL CON ¡.G.V. CE 23 ,227 ,429 .35s/.
c COSTO qE SUPERVISIÓN OBRA (¡NC. IGV Y UTIL!DAD) s0 1.,306.092.49s/. 5.620/0 CE
H GESTION DE PROYECTO CA 91.952.20s/ O.40Vo CE
I ELAB0RACtoN DE ExpEDtENTE TÉcNtco ET s/. 497,675.97 2.140/o CE

K
LIQUIDACION DE OBRA Y CIERRE DE PROYECTO
0NC. tcv Y UTtLtDAD) LO 195.196.05s/. 0.84% CE

¡ TorAL DE tNVERslót oe1 pnovecro TI 25,318,286.00s/.
L CONTROL CONCURRENTE CC s/. 151,909.72 0.604/0 TI
I\,I COSTO TOTAL DE INVERSION cTt s/. 25,47O,195.72

SEDE CENTRAL
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B. Modal¡dad de Ejecución:
El Proyecto se realizará por modal¡dad de Adm¡n¡strac¡ón lndirecta "Contrata,,.

PROFESIONALES RESPON. ESPECIALIDAO
Coordinadora y Proyectista Arouitectura

Ng, ELWS APAZA VILCA c r.P. No 172075 Proyeclasta Esp lnst EstructuÉs
P¡oyect¡sta Esp. lnst. Eléctri€s
Proyectista EsD. Estructuras Obras Exterim
Proyectista Esp lnst. Sanitañas
Proyectrsta Esp lnst. ElectlomecántG

INg. CHARLES DUMNAR CAN4ASCA [¡ACEDO c.t.P. N'123862 Proyectista EsD. lnst. Comunicaciones
llgjOlvlAUALDO Al\¡ARANIE HUERTA ESTRADA c r.P. N" 46812 Proyectista Esp.

PROFESIONALES RESPONSABLES DE LA REVISION OEL EXPEDIENTE TECNICO ESPECIALIDAD
4!q. LOPEZ ASIETE CARLOS ALBERTO CA P N'1,I513 Esoeoalrdad de Arouitectura
lng. JESUS ARMANDO ACERO l\rAMANl crP No96683 Espeqalrdad de Estrucluras
lnq JESUS ARMANDO ACERO l\rAMANl ctP No96683 EspeqaIdad de lnstalaoones San'tanas
InO. HUIZA RAMOS JOSE ALFREDO C.I.P, NO 105735 EsDecialidad de Presupuesto§

ARTíCULO SEGUNDO.- APROBAR, la Modalidad de Eiecución por Administración
lndirecta - Contrata, asimismo Aprobar el Plazo de Eiecución 300 dias calendarios (10 meses),
para la ejecución del Proyecto de lnversión Pública denominado: "Mejoramiento y Ampliación del
Servicio de Salud en el Puesto de Salud La Novia Distrito de Tahuamanu -Provincia de
Tahuamanu -Departamento de Madre de Dios", con Código Único de lnversiones N'2550773.

ARTiCULO TERCERO.- Que, el contenido de los documentos que sustentan la presente
resolución así como la oportunidad en que se emitieron son de exclusiva responsabilidad de los que
suscriben los mismos, en el marco del principio de presunción de veracidad y de buena fe
procedimental. En tal sentido la presente resolución no convalida las acciones que no se ciñan a la
normatividad vigente, ni constituye autorización para realizar acciones que se encuentren
restringidas o fuera del marco de la Ley.

ARTICULO CUARTO.- PONER en conocimiento el contenido de la presente resolución a la
Gerencia Regional de lnfraestructura, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

Acondicionamiento Territorial, y las instancias que correspondan para los fines legales pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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